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Secretaria: Pasa a despacho, a fin de proveer.  

Guadalajara de Buga, 

15 de agosto de 2023  
Wilmar Soto Botero  

Secretario 

INTERLOCUTORIO Nº 820   

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), dieciséis (16) de agosto del 
año dos mil veintitrés (2023). 
     

 Teniendo en cuenta que no se han allegado las 

certificaciones solicitadas al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 

dentro de este proceso Verbal de Divorcio de Matrimonio Civil, promovido a 

través de apoderado judicial por el señor LEONARDO JAIRO LOPEZ BARBOZA 

en contra de la señora BERTHA LUCIA HINCAPIE LONDOÑO, no se llevará a 

cabo la audiencia que esta programada para el día de mañana 17 de agosto a 

partir de las 9 de la mañana.   
 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 
 

     R E S U E L V E: 

 

1º.)  APLAZAR la diligencia de audiencia programada 

para el día JUEVES DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 2023 a la hora de 

las 9:00 a.m, dentro de este proceso, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

2º.) Una vez allegada las pruebas solicitadas al 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia se fijará fecha y hora para 

continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

ysb 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 

 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. 148 

 
HOY, 17 DE AGOSTO DE 2023, A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO 
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